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Bogotá, D.C., cuatro (04) de octubre de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2017 – 00125 – 00  

(Ejecutivo a continuación de proc Restitución)  
 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales que se publicó edicto 
emplazatorio de la demandada NUBIA GACHARNA ALONSO en los términos 
dictados en auto que lo ordenó adiado 18/09/2020 (Pg.29 pdf 01 c3), y el que lo 

corrigió fechado 11/12/2020 (Pg.35 pdf 01 c3), 
 

Inclúyase los datos correspondientes en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas y contabilícese el término para que la emplazada comparezca 
conforme al artículo 108 del CGP. 

 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 
LA JUEZ 
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